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INFORME SOBRE LAS OFERTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 149.4 PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE UNA PLATAFORMA MLOPS CON CASOS DE USO REALES EN EL MARCO 
DEL PROYECTO DE REDES INTELIGENTES PARA SERVICIOS DE 6G MEJORADOS (INES), DEL 
PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU, EXP. L17-2025  
 
Con fecha 15 de septiembre de 2025 se reunió el Comité Técnico de Contratación del “CONTRATO DE 
SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA PLATAFORMA MLOPS CON CASOS 
DE USO REALES EN EL MARCO DEL PROYECTO DE REDES INTELIGENTES PARA SERVICIOS DE 
6G MEJORADOS (INES), DEL PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS”, expediente L17-2025, para la apertura del sobre nº 2 y valorar las ofertas 
presentadas, estando regulada la fórmula de valoración automática de las ofertas en el apartado 9 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares del presente contrato. En dicha cláusula, (nota 2) 
se establecen los criterios con base en los cuáles una oferta pudiera estar incursa en presunción de 
anormalidad, que se pronuncia en estos términos:  

“Con relación al criterio 1 (Oferta económica) se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su 
caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, 
los siguientes…:” 

En la tabla para el cálculo de ofertas anormales o desproporcionadas se indica que, para el caso de 2 
licitadores, se considerarán anormales o desproporcionadas aquellas cuya oferta económica sea inferior 
en un 20% respecto de la otra oferta.  
 
Tras realizar el cálculo para identificar si existen proposiciones económicas anormalmente bajas, el Comité 
Técnico de Contratación obtuvo que la presentada por el siguiente licitador se encuentra incursa en 
presunción de anormalidad: 

 PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L. 

En aplicación a la cláusula 12 del Pliego Jurídico, se realizó la tramitación prevista en el artículo 149 de la 
LCSP, por lo que se requirió a PENINSULA CORPORATE INNOVATION, S.L. que justifique y desglose 
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios ofertados, el cual fue comunicado a dicho licitador 
a la dirección de correo electrónico comunicada para efectos de la licitación, en fecha 16 de septiembre 
de 2025. 

JUSTIFICACIÓN PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L. 

El licitador justificó mediante una memoria los siguientes criterios: 

a) El ahorro que le permite la prestación de los servicios que ha de ejecutar en este contrato. 
 

Arturo
Anonimización
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El licitador indica que, al haber participado en proyectos similares en el ámbito de inteligencia artificial 
ya disponen de una base de activos como códigos, metodologías, arquitecturas de referencia, entre 
otros, que permiten la reducción de horas y, por tanto, un menor coste del servicio.   
 
Además, especifican en su apartado cuarto la tabla salarial de referencia correspondiente al área 4 – 
consultoría del convenio, el coste por hora de cada uno de los perfiles asignados a la ejecución del 
servicio según lo indicado en el pliego y las horas dedicadas por tarea a realizar. Aplican un 6% de 
gastos generales y un 12,2 % de beneficio industrial, lo que es acorde con los porcentajes aplicados 
para los contratos de servicios, sumando el total la cantidad ofertada.  
 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que dispone 
para prestar el servicio. 
 
El licitador señala que, dispone de herramientas y plataformas propias como son las siguientes: 
- Peninsula Analytics: plataforma analítica de datos que favorece la configuración de la plataforma 

MLOps.  
- RADAR: herramienta que permite reducir las horas de investigación y análisis.  
- Metodología Ágil: aplicación de metodologías que, optimizan la productividad.  

El conjunto de estas herramientas permite al licitador aplicar el importe ofertado al emplear estas 
soluciones para la ejecución del servicio.  

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar el servicio. 
 
El licitador aporta una solución basada en una herramienta de código abierto, lo que implica una 
reducción de los costes de licenciamiento y mantenimiento, lo que conlleva a un coste más reducido 
en la propuesta ofertada. Además, incluyen la transferencia de conocimientos como valor añadido al 
contrato. 
 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 
subcontratación, específicamente, indicación del convenio colectivo que les será de aplicación a los 
trabajadores y trabajadoras que realizarán la actividad objeto del contrato. 
 
El licitador declara cumplir con sus obligaciones legales, siendo de especial relevancia para la 
justificación de valores anormalmente bajos, los siguientes aspectos:  
- Social y Laboral. Los trabajadores se rigen por XVIII Convenio colectivo estatal de empresas de 

consultoría, tecnologías de la información y estudios de mercado y de la opinión pública, con 
código de convenio n.º 99001355011981. Se comprueba que los salarios que el licitador paga a 
sus empleados por hora están una media del 53% por encima de los indicados en el citado 
Convenio. 

- No requiere subcontratar ninguna de las actividades objeto del servicio.  
- Sostenibilidad medioambiental mediante la implantación del teletrabajo, digitalización de los 

documentos y uso de infraestructuras energéticamente eficientes. 
 

e) La posible obtención de una ayuda del Estado. 
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Declara que no obtiene ninguna ayuda del Estado que le permitan hacer una baja en los precios 
de sus servicios.  

CONCLUSIÓN  
 

 Con relación a la incursión en presunción de anormalidad de la oferta presentada por PENINSULA 
CORPORATE INNOVATION, S.L., se considera que la misma se ha justificado adecuadamente. 

 

En Leganés a la fecha de la firma digital.  

 

 

 

 

 
 
 
 
D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager  
Secretario Comité Técnico de Contratación 

Firmado por RUPEREZ DELFA RUBEN - ***0427**
el día 18/09/2025 con un certificado emitido por AC
FNMT Usuarios
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